










Jura a la Bandera Uruguaya
Homenaje a Artigas en Buenos Aires

El artísta Roberto Sabán, realizó el pergamino que fue entregado a 
cada compatriota que juró la Bandera Uruguaya.

Luego de varios años como autodidacta 
incia  estudios académicos de pintura en 
la " Fundación Esteban Lisa " en Buenos 
Aires con el profesor Isaac Zylberberg.
Seminarios de Grabado en el Museo 
Nacional del Grabado de Buenos Aires 
con el Profesor Daniel Fernandez.

Siempre en Argentina, ahora en el taller 
AXA con Lucrecia Orloff y Gabriela Aberas-
tury se inció en el estudio de técnicas 
mixtas de grabado.
Integró la academia del Profesor Eduardo 
Mc Entyre.

Realizó seminarios de acuarela en la Fun-
dación Guillermo Roux.
Integra el  taller de  Gabriela Aberastury y 
del "Espacio  Camargo" desde el año 
2000. Especializa su trabajo de grabado 
en el taller de Alicia Díaz Rinaldi.



TRANSMISION EN VIVO RADIO URUGUAY 
SODRE D20 CON RADIOS URUGUAYAS

El día 26 de agosto radio Uruguay  Sodre se traslado desde Uruguay al Consulado del Uru-

guay en Buenos Aires, Argentina; previos días de arreglos técnicos, reuniéndose con más 

de diez compatriotas representantes de radios uruguayas que conducen programas en 

Capital Federal y provincia de Buenos Aires.

Lo destacable del encuentro, emocionante y no menos interesante ha sido que el resulta-

do fue un programa que se transmitió en vivo a Uruguay, donde los protagonistas fueron 

estos compatriotas relatando sus experiencias a través de años de radio con la cálida 

conducción del periodista de la radio Sodre, Alejandro Gabard. 

Un clima ameno, emocionante y distendido, el que por momentos nos hizo pensar que 

se estaba transmitiendo desde  una radio en Uruguay y no con compatriotas que hacen 

radio de este lado del charco.

Experiencia que esperamos con todo el esfuerzo que esto implico se repita  y agradece-

mos a todos lo que participaron del mismo, radio Uruguay Sodre en particular, al señor 

Alejandro Gabard  que trasmite su programa en la 1050 AM  D20 de lunes a viernes de 19 

a 20 horas, su asistente la señora Gabriela Giudice y a todos aquellos que integraron la 

reunión con tanto entusiasmo.



Conmemoración de la Independencia 
Uruguaya

Palabras de la Ministro, Cónsul General Lilian Alfraro Rondán

En la sesión del 25 de agosto de 1825, la Sala de Representantes aprobó tres leyes funda-

mentales para el futuro de la Patria.

La primera de ella dice:

1) Ley de independencia- “Declara írritos, nulos, disueltos y de ningún valor para siem-

pre, todos los actos de incorporación, reconocimientos, aclamaciones y juramentos 

arrancados a los pueblos de la Provincia Oriental, por la violencia de la fuerza unida 

a la perfidia de los intrusos poderes de Portugal y el Brasil, que la han tiranizado, holla-

do y usurpado sus inalienables derechos, sujetándole al yugo de un absoluto despotis-

mo desde el año 1817 hasta el presente de 1825.”

Como expresó el presidente Mujica en su saludo, este 25 de Agosto, a todos los urugua-

yos que viven en el exterior: Uruguay debe día a día, pensar que el presente y el futuro 

se construye con los de adentro, con los que vuelven y con los que están en el exterior. 

Tenemos que pensar que siempre debemos construir, debemos tener en cuenta que el 

camino debe ser recorrido con todos, independientemente del lugar en que se vive. 



Conmemoración de la Independencia 
Uruguaya

Este Consulado se encuentra transitando el camino señalado por el Presidente Mujica y 

sabemos que debemos redoblar los esfuerzos y las acciones cada día, privilegiando a 

nuestros compatriotas que se hallen en la situación más vulnerable. Tenemos que reforzar 

la idea de que todos somos patria y como connacionales debemos dejar todo nuestro 

aliento y energía para que este ideal sea una hermosa realidad. 

Destacamos a los artistas invitados al evento, quienes gentil y solidariamene actuaron, 

brindando un brillante y cálido espectáculo, en el marco de una fiesta patriótica y familiar 

con la presencia de numerosos connacionales y hermanos argentinos.

Muchas gracias a todos.



IV FIESTA DE LAS COLECTIVIDADES 2011

El Consulado del Uruguay 
en Buenos Aires Argentina.

Estuvo junto a los compatriotas en 

la IV Fiesta de las Colectividades, 

Día del Inmigrante, que se realizó 

el día sábado 3 de septiembre, en 

el horario de 11.00 a 20.00 hs. y el 

domingo 4 de septiembre de 

10.00 a 17.00 hs. en Antártida 

Argentina 1355 - Retiro - 

Predio: Dirección de Migraciones.

El Consulado del Uruguay en 

Buenos Aires, agracede la presen-

cia del Grupo Bantú de 
Candombe.



IV Congreso Iberoamericano de Cultura

En el mes de septiembre se participó en el IV 

Congreso Iberoamericano con La Primera 

Senadora Lucía Topolansky.

La Primera Senadora también se reunió con la colectivi-

dad uruguaya, quienes tuvieron la posibilidad de trans-

mitir sus inquietudes y recibir respuestas en forma direc-

ta por parte de la misma, en un diálogo cordial y sin 

agenda predeterminada.

En la foto, La Primera Senadora Lucía Topolansky 

y la Ministro Cónsul General de Uruguay Lilian Alfaro 

Rondán.



Consulado Itinerante en Mar del Plata

Esta oficina consular se ha trasladado a Mar del Plata en seis oportunidades desde el 

principio de esta gestión, a fin de atender a los centros de compatriotas residentes en 

esa ciudad.

En las visitas efectuadas, se han realizado documentaciones de diversa índole, certifica-

dos de nacionalidad, operativos pasaporte, solicitud de partidas de nacimiento y certifi-

cados de antecedentes penales para trámites de radicación, etc.

Asimismo uno de los viajes a la ciudad de Mar del Plata se realizó con funcionarios  de la 

Dirección  Nacional de Identificación Civil, con el Operativo Celeste que se efectuó  en el 

mes de diciembre de 2010, en el mismo y por primera vez,  el operativo viajó a esa 

ciudad a fin de asistir a los compatriotas, por lo tanto no tuvieran que trasladarse hasta 

Buenos Aires , donde se les otorgó y renovó su cédula de identidad uruguaya.

Más información en:          / Consulado del Uruguay en Buenos Aires



Operativo Celeste

Se comunica a los compatriotas, que próximamente se realizará el 

Operativo Celeste en el Consulado del Uruguay en Buenos Aires.

A tales efectos pueden registrarse acercándose al Consulado en avenida Las Heras 1915, 

en el horario de 9:30 a 16:30 horas de lunes a viernes o llamando al siguiente teléfono 

4807-3040 Int. 241 - 269.

Requisitos para anotarse:

Nombre y apellido completo, fecha y lugar de nacimiento, número de cédula de identi-

dad uruguaya, nombre y apellido de su madre y de su padre, número de teléfono para 

que nos contactemos con el interesado para comunicarle la fecha exacta del comienzo 

del Operativo Celeste.

Importante:

a) Para renovación de la Cédula de Identidad Uruguaya, debe acercarse con la misma, 

no importa si esta vencida o en mal estado.

b) Para nueva expedición de la Cédula de Identidad Uruguaya, debe traer la partida de 

nacimiento. Si no cuenta con la misma debe solicitarla en Uruguay o con antelación en 

el Consulado del Uruguay.

Más información en:          / Consulado del Uruguay en Buenos Aires



Asistencia Jurídica

El Consulado del Uruguay en Buenos Aires, ha reestructurado el área legal a fin 

de brindar asistencia y asesoramiento jurídico a todos los compatriotas. Aspec-

tos tales como violencia de género, trata de personas y compatriotas imputa-

dos en causas penales entre otros casos, reciben asesoramiento legal.

Amplia contención a compatriotas afectados por la violencia de género, ca-

pacitación a los funcionarios sobre la forma de identificar y asistir a connacio-

nales víctimas de trata y visitas periódicas a los uruguayos alojados en las dis-

tintas unidades carcelarias son algunas de las tareas que este Consulado Ge-

neral esta llevando a cabo, con el objetivo de proteger los derechos de nues-

tros connacionales. 



RESIDENCIA TEMPORARIA DURACIÓN 2 AÑOS

EL CONSULADO DEL URUGUAY EN BUENOS AIRES, LO AYUDA A SACAR SU TURNO ANTE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES PARA SU RESIDENCIA, LO PRIMERO QUE TIENE QUE HACER ES SACAR SU 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES ARGENTINO Y ACÉRQUESE AL CONSULADO QUE SE LO GES-
TIONAMOS.

DOCUMENTACIÓN PERSONAL A PRESENTAR:
a) IDENTIDAD: Cédula de Identidad, Pasaporte o Certificado de Nacionalidad con foto, originales. Estos documentos 
deberán encontrarse vigentes, en buen estado de conservación y con un juego de fotocopias completo inclusive hojas 
en blanco.
b) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES ARGENTINOS: Emitido por Registro Nacional de Reincidencia o Policía Fede-
ral. Solo exigible a mayores de 16 años.
c) CERTIFICADO DE CARENCIA DE ANTECEDENTES PENALES: Emitidos por la autoridad competente de Uruguay o donde 
haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante el transcurso de los últimos TRES (3) años. 
Solo exigible a mayores de 18 (dieciocho) años.

Si usted no puede hacerlo personalmente tiene dos opciones: 

a) Solicitar directamente a un familiar en Uruguay, el mismo realizará el trámite ante la Dirección Nacional de Policía Técni-
ca presentando fotocopia de la cédula de identidad del interesado.
La Dirección Nacional de Policía Técnica obtendrá las huellas dáctilares de la Dirección Nacional de Identificación Civil.
En todos los casos, se debe traer al Consulado del Uruguay en Argentina para su VISTADO, que es GRATUITO.

b) En caso de no contar con nadie en Uruguay o no poder asistir personalmente, puede hacerlo a través del Consulado 
Uruguayo, abonando un arancel de U$D 10 - EL VISTADO ES GRATUITO -

d) DECLARACIÓN JURADA: De carencia de antecedentes penales en otros países, (será confeccionada en migraciones 
al momento de la solicitud de residencia).
e) INGRESO: Sello de ingreso al país estampado en el documento de viaje o en la tarjeta migratoria.

Tasa de radicación: MERCOSUR $300. IMPORTANTE, SI NO PUEDE ABONAR LA TASA DE RADICACIÓN, PUEDE SOLICITAR UN 
CERTIFICADO DE POBREZA, EN LA DELEGACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE SU ZONA.

DOS FOTOS 4x4 COLOR: Deberá ser actual, tomada de frente, medio busto, con la cabeza totalmente descubierta, color, 
con fondo uniforme blanco y liso, permitiendo apreciar fielmente y en toda su plenitud los rasgos faciales de su titular al 
momento de realizar el trámite. 

CERTIFICADO DE DOMICILIO O UNA FACTURA DE ALGÚN SERVICIO PÚBLICO A SU NOMBRE.

MENORES DE EDAD: aquel extranjero que fuera menor de dieciocho (18) años, deberá contar con la autorización de 
alguno de sus padres. Ésta podrá ser suscripta ante la autoridad competente en el extranjero, con su respectiva legaliza-
ción consular, ante escribano público en territorio nacional o ante un agente de esta Dirección Nacional al momento de 
iniciar la solicitud de residencia en la que deberá estar presente. En esta instancia el/los padres deberán acreditar residen-
cia legal en la República Argentina y su vínculo con la partida de nacimiento legalizada del menor. En caso de venir 
acompañado por un tutor, deberá ser residente regular en el país y demostrar con el instrumento público correspondiente 
la tutela del menor. En el caso que fuera confeccionado en el exterior, deberá estar legalizado por el Consulado Urugua-



RESIDENCIA PERMANENTE

EL CONSULADO DEL URUGUAY EN BUENOS AIRES, LO AYUDA A SACAR SU TURNO ANTE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES PARA SU RESIDENCIA, LO PRIMERO QUE TIENE QUE HACER ES SACAR SU 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES ARGENTINO Y ACÉRQUESE AL CONSULADO QUE SE LO GES-
TIONAMOS.

FAMILIAR DE ARGENTINO O DE EXTRANJERO RADICADO EN FORMA PERMANENTE (ART 22 DE LA LEY 25.871 Dto. 616/2010)

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
a) IDENTIDAD: Cédula de Identidad, Pasaporte o Certificado de Nacionalidad con foto, originales. Estos documentos 
deberán encontrarse vigentes, en buen estado de conservación y con un juego de fotocopias completo inclusive hojas 
en blanco.
b) PARTIDA DE NACIMIENTO Y LA RELATIVA AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS: según la causa de radicación invocada.
c) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES ARGENTINOS.
Emitido por Registro Nacional de Reincidencia o Policía Federal. Solo exigible a mayores de 16 años.
d) CERTIFICADO DE CARENCIA DE ANTECEDENTES PENALES: emitidos por las autoridades competentes de los países 
donde haya residido por un plazo superior a UN (1) año, durante el transcurso de los últimos TRES (3) años. Solo exigible a 
mayores de 16 (dieciséis) años.
e) DECLARACIÓN JURADA: de carencia de antecedentes penales en otros países, (será confeccionada en migraciones 
al momento de la solicitud de residencia).
f) INGRESO: Sello de ingreso al país estampado en el documento de viaje o en la tarjeta migratoria.

CERTIFICADO DE DOMICILIO O UNA FACTURA DE ALGÚN SERVICIO PÚBLICO A SU NOMBRE
Tasa de radicación: MERCOSUR $ 300. IMPORTANTE, SI NO PUEDE ABONAR LA TASA DE RADICACION, PUEDE SOLICITAR UN 
CERTIFICADO DE POBREZA. EN LAS DELEGACIONES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE SU ZONA.

DOS FOTOS 4x4 COLOR: Deberá ser actual, tomada de frente, medio busto, con la cabeza totalmente descubierta, color, 
con fondo uniforme blanco y liso, permitiendo apreciar fielmente y en toda su plenitud los rasgos faciales de su titular al 
momento de realizar el trámite. 

a)
- SER CÓNYUGE DE ARGENTINO nativo o naturalizado por opción: ACTA O PARTIDA DE MATRIMONIO QUE ACREDITE EL 
VÍNCULO INVOCADO Y DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DEL DADOR DE CRITERIO.

- SER PADRE O MADRE DE HIJO ARGENTINO nativo o naturalizado por opción: ACTA O PARTIDA DE NACIMIENTO DEL HIJO 
ARGENTINO Y DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DEL DADOR DE CRITERIO.

- SER HIJO DE MADRE O PADRE ARGENTINO nativo o naturalizado por opción: ACTA O PARTIDA DE NACIMIENTO QUE ACRE-
DITE EL VÍNCULO INVOCADO Y DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DEL DADOR DE CRITERIO.

b)
- SER CÓNYUGE de un residente PERMANENTE: ACTA O PARTIDA DE MATRIMONIO QUE ACREDITE EL VÍNCULO INVOCADO Y 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD DEL DADOR DE CRITERIO.

- SER PADRE O MADRE de un residente PERMANENTE: ACTA O PARTIDA DE NACIMIENTO DEL HIJO Y DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD DEL DADOR DE CRITERIO.

-SER HIJO soltero menor de 18 años no emancipado o mayor con capacidad diferente de un residente PERMANENTE: 
ACTA O PARTIDA DE NACIMIENTO. 



RESIDENCIA PERMANENTE

c)
-TENER ARRAIGO por haber gozado de residencia TEMPORARIA por 2 años continuos para MERCOSUR.

d)
-HABERSE DESEMPEÑADO COMO FUNCIONARIO DIPLOMÁTICO, CONSULAR O DE ORGANISMOS INTERNACIONALES: por 2 
años continuos para MERCOSUR. 
e)
-TENER LA CONDICIÓN DE REFUGIADO y cumplir con alguno de los criterios previstos en los incisos a), b), o c)

MENORES DE EDAD:

Aquel extranjero que fuera menor de dieciocho (18) años, deberá contar con la autorización de alguno de sus padres 
quien deberá presentarse al momento de realizar el trámite con documento de identidad vigente y partida de nacimien-
to legalizada que acredite el vínculo familiar. De contar con autorización para tales fines, la misma deberá ser suscripta 
ante autoridad competente. En el supuesto que los padres del menor no residan en el territorio nacional, el menor deberá 
contar con un tutor designado, quien deberá acreditar residencia legal en el país y demostrar con el instrumento público 
la designación de tutor sobre el menor. Estos documentos (partida de nacimiento y poder emitido en el exterior), deberán 
presentarse debidamente legalizados ante el Consulado Argentino acreditado en dicho país, legalizado por el consulado 
del país emisor del documento acreditado en Argentina (solo en documento emitido en países pertenecientes al MERCO-
SUR).

IMPORTANTE: La documentación a presentar deberá ser original e ir acompañada de su respectiva 
fotocopia, a fin de proceder a su certificación. La Dirección Nacional de Migraciones podrá solicitar, 
si así lo considerase necesario, documentación adicional a la detallada.

Toda documentación expedida en el  Uruguay, debe ser VISTADO 
por el Consulado Uruguayo en Argentina.

DONDE SE TRAMITAN LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO:

a)  En el Consulado de Uruguay en Argentina. Para residencia el trámite es GRATUITO.

b) Puede solicitarla usted o un familiar en URUGUAY.
 
Montevideo Registro Civil: Oficinas sitas en Uruguay 933  -  Teléfono: 00598- 2900 50 85
Horario de atención de Lunes a Viernes de 10:15 a 15:30 horas.

En la Intendencia de Montevideo: si nació o se caso en MONTEVIDEO. En la calle 18 de Julio1360.
Horario de atención de Lunes a Viernes de 9:10 a 16:00 hs

En el Interior: Intendencias Municipales correspondientes, siempre que no sea en el año en curso.
Cuando la documentación que se necesita es del año en curso se debe solicitar en la Oficina de Estado Civil en que  se 
realizó la inscripción.
            
UNA VEZ QUE OBTUVO LA PARTIDA, TRAERLA AL CONSULADO DE URUGUAY EN ARGENTI-

NA, PARA VISTARLA, EL TRÁMITE ES GRATUITO.



RESIDENCIA PERMANENTE

DONDE TRAMITAR LOS CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES PENALES URUGUAYOS

La Dirección Nacional de Policía Técnica del Ministerio del Interior requiere las huellas dactilares para expedir el Certificado 
de Antecedentes Judiciales.

A) Puede realizarlo personalmente en Uruguay, con su Cédula de Identidad Vigente.

B) Presentarse en el Consulado uruguayo, para que le tomen las huellas dactilares llenando un formulario el cual deberá 
remitir a su representante o familiar en Uruguay. Este último tramitará el certificado de antecedentes ante la Dirección 
Nacional de Policía Técnica.

C) Solicitar directamente a un familiar en Uruguay el que realizará el trámite ante la Dirección Nacional de Policía Técnica 
presentando fotocopia de la cédula de identidad del interesado.
La Dirección Nacional de Policía Técnica obtendrá las huellas dáctilares de la Dirección Nacional de Identificación Civil.

En todos los casos, se debe traer al Consulado de Uruguay en Argentina para su VISTADO, que es 
GRATUITO.

D) En caso de no contar con  nadie en Uruguay o no poder asistir personalmente, puede hacerlo a través del Consulado, 
con un arancel de U$D 10- EL VISTADO ES GRATUITO.

Dirección Nacional de Policía Técnica – calle Guadalupe 1513, Esq. San Martín.
Horario de 7:30 a 12:30 y 13:00 a 18:00 hs.

En el interior: en las Jefaturas Departamentales de Policía.

Por consultas: Ministerio del Interior al teléfono: 00598-21523300 al 3303 
E-mail: certificacionesdnpt@adinet.com.uy 

Consulado de Uruguay en Buenos Aires Argentina: 
Horario de Atención de 9:30 a 12:30 y de 13:00 a 16:30 hs.
TEL.: 4807-3051 –  Internos: 241 / 269 /282 /352 / 254
 

NO SE DEJE ENGAÑAR POR TERCEROS EL TURNO EN MIGRACIONES Y LOS TRAMITES SON GRATUITOS.

El Consulado General del Uruguay en Buenos Aires, Argentina les comunica a sus compatriotas, que 

desde el 1 de junio de 2011 usted puede solicitar turno de forma GRATUITA para la Dirección Nacio-

nal de Migraciones Ministerio del Interior República Argentina, acerquese a Las Heras 1907, Piso 4to, 

Consulado General. 

NO SE DEJE ENGAÑAR
EL TRÁMITE ES PERSONAL, SENCILLO Y NO REQUIERE GESTORES. 

EL ÚNICO IMPORTE QUE DEBE ABONAR ES LO QUE ESTABLECE LA LEY.



Programas de Radios Uruguayas en Buenos Aires, Argentina.

La Tribu – Carnaval De Radio FM 88.7
Domingos de 15:00 a 16:00 hs
Conducción: Zulema Barrios

Radio Cooperativa – De Fogón en Fogón AM 770
Sábados de 7:30 a 8:30 hs
Conducción: Andrés Correa
www.defogonenfogon.com.ar

La Tribu – Por el mismo camino FM 88.7
Sábados de 9:00 a 12:00 hs
Teléfono: 4864-0489 / 4866-1095
Conducción: Osvaldo Bisjack y Rosa Achugar

Radio AM530 – Tiempo de Orientales 
Sábados de 7:00 a 9:00 hs
Teléfono: 4755-9061
Conducción: Eduardo Villafan
E-mail: tiempodeorientales@madres.org

Radio Claridad – El Zumbador AM 1080
Jueves de 21:00 a 23:00 hs
Teléfono: 4284-3186 / 3192
Conducción: Emilio Fuentes / Jorge García / Fernando 
Martínez

Radio de la Azotea - Mar del Plata Ida y Vuelta FM 88.7
Jueves de 19:00 a 21:00 hs
Domingo de 11:00 a 13:00 hs
Teléfono: 0223-471-4805
Conducción: Washington Píriz

Radio GBA Morón - Banda Oriental FM 91.0
Sábados de 15:00 a 17:00 hs
Teléfono: 4489-0468
Conducción: Henry Carballo
Web: www.fgmgba.com.ar

Radio Popular - Crece desde el pie AM 1090
Domingo de 18:00 a 20:00 hs
Teléfono: 4926-1623  /  4926-1624
Conducción: Elvira Sanchez
E-mail: crecedesdeelpie@yahoo.com.ar

Radio SM - Canto Popular de dos Orillas FM 106.5
Sábados de 8:00 a 9:30 hs
Teléfono: 02202-455108
Conducción: Mario López
Web: www.rtaradiofm.com.ar

Radio Urbana - Al compás del Tamboril FM 87.9
Sábados de 15:30 a 17:00 hs
Teléfono: 0223-4804118
Conducción: Norma De Benedetto
E-mail: alcompasdeltamboril@live.com.ar

Radio FM Génesis - Hermanos Rioplatenses FM 100.9
Sábados de 13:30 a 15:00 hs
Teléfono: 02323-429-555
Conducción: Marlene Ayala y Miguel Acosta

Radio AM Génesis – Aquí Uruguay AM 970
Jueves de 12:00 a 13:00 hs
Teléfono: 15-3504-8621 /  3535-1634
Conducción: María Rosa Cuello
E-mail: aquiuruguay2011@hotmail.com

Radio Claridad - Orientales al Frente AM 1080
Domingo de 09:00 a 11:00 hs
Teléfono: 4284-3186  /  4284-3192
Conducción: Rubén Barreda / Daniel Rodríguez/ 
Fernando Martínez
Web: www.radioclaridad.com.ar

Radio Voz de las Madres - AM 530
Domingo de 22:00 Hs.
Conducción: Cristina Zitarroza

Radio Tecna - AM 88.3
Sábado de 12:00 a 14:00 hs
Teléfono: 4227-0037 / 4207-5234
Conducción: Juan Carlos Sena

Radio Los Orientales - Del Sol FM 100.7
Domingo de 12:00 
Teléfono: 0223- 475-4612
Conducción: Nilo Silva / Carmen Monzón
E-mail: losorientales@gmail.com



1) URUGUAYOS UNIDOS       
Presidente Sr. Juan Miguel González Sanz 
Teléfono: 15-5400-9989                                   
Secretario Sra. Miriam Cornú 
Teléfono: 4466-4540
E-mail: gonzalez_sanz@yahoo.com.ar 
Dirección: Lafayette 571
Isidro Casanova Código Postal 1765 - Moreno

2) ASOCIACIÓN ENCUENTRO ARGENTINO - URUGUAYO
Presidente Sra. Cristina Zitarrosa 
Teléfono: 4382-1782  -  4878-4584- 4579                        
Vicepresidente Sr. Jorge Cela  
E-mail: cristinazitarrosa@hotmail.com
Dirección: Bartolomé Mitre 2815 piso 4 - Capital Federal

3) AURA ( ASOCIACION URUGUAYOS RESIDENTES EN ARGENTINA)
Presidente Sra. Patricia Reino 
Teléfonos: 4358-2332  - 15-5018-9495
E-mail: aura_uy@yahoo.com.ar
Dirección: Laprida 268  Avellaneda Código Postal 1870

4) ARUA  (ASOCIACION RESIDENTES URUGUAYOS EN ARGENTINA)
Presidente Sr. Marcos Sini
Teléfono: 44327522
Secretaria María Elena Guidolin 
Teléfono: 15-5854-2653
E-mail: montev_diciembre@yahoo.com

5) CASA CULTURAL URUGUAYOS DEL SUR
Presidente Sr. Emilio Fuentes
Teléfonos: 0227-445-0818  15-6178-1027                                            
Dirección: Boyle 710 Carlos Spegazzini 
Código Postal 1812 - Ezeiza
E-mail: ccudsaz@yahoo.com.ar

6) ARUBA
Presidente Sra. Ma. Elvira Sánchez    
Teléfonos: 4314-0678 – 15522-9054                                                     
Domicilio Comercial: Maipú 812 piso 7mo. Piso B
Sede: Independencia 766 Capital Federal 
E-mail: arubauruguay@hotmail.com

7) TACUABE
Profesora: Marta Squera 
Teléfonos:  4289-6524 / 15-6532-7581
Dirección: Barrio Santa Teresita Camino Gral. Belgrano 
2947.Torre 21. Piso 5to. C. Lanús Este Código Postal 1824            
E-mail: contactostacuabe@yahoo.com.ar
Comunicarse con: Graciela Silva 15-5152-0900
E-mail: gsilvaolivera@yahoo.com.ar

8) ARUPBA - ASOCIACIÓN RESIDENTES URUGUAYOS PCIA BS AS
Presidente: Sr. Carlos Centurión
Secretario de Finanzas: Sr. Sergio Pereira
Teléfono: 4274-0581
Dirección: Río Bermejo 1975. Florencio Varela. 
Pcia de Bs. As.

9) ASOCIACION REENCUENTRO ORIENTAL
Presidente: Sr. Roberto Díaz
Teléfonos: 4847-3592 – 15-4180-2043
Vicepresidenta: Graciela Rectorán
Teléfonos: 15-5180-3555
Tesorero: Zapicán Rodríguez 
Teléfono: 4433-1231
Dirección: Industria 4378. Villa Ballester - San Martín
E-mail:reencuentrooriental@yahoo.com.ar

10) CENTRO DE RESIDENTES URUGUAYOS ARTIGAS DE MORON
Presidente: Sr. Henry Carvallo
Teléfono: 15-6044-3840
Secretario: Sr. Jorge Laín
Dirección: J.Escalada 91- Morón - Balbastro 2885 - (1716)
E-mail: residentesuruguayos@hotmail.com

11) CENTRO DE RESIDENTES 33 ORIENTALES
Presidente: Sr. Neber Fuentes
Teléfono: 4272-4365
VicePresidente: Marianella Ardaberdian
Dirección: Palleros 1225. 9 de Abril – Código Postal 1842
E-mail: centro33orientales@hotmail.com

12) UNION RESIDENTES URUGUAY (URU)
Presidente: Sr. Eduardo Picardo 
Teléfono: 4682-7687
Vicepresidenta: Mirta Ferreira
Tesorero: Sr. Leonardo Piccinino 
Teléfono: 15-5006-4370
Dirección: José Enrique Rodó 3996
Teléfono: 4636-2319 
E-mail: residentesdeloeste@yahoo.com.ar

13) CENTRO RESIDENTES URUGUAYOS 
“GRAL. JOSE GERVASIO ARTIGAS”  
Presidente Sr. Sergio Yusef Neme
Teléfonos: 03487-433295 / 03487- 15585668
Dirección: Rivadavia 1220 – Zárate – Campana 
Código Postal 2800
E-mail: residentesrouz@yahoo.com.ar

13) ENCUENTRO DE LOS PUEBLOS  
Roberto Sabán 
Estela Giaquinto
Silvia Valdez
Andrés Correa
E-mail: encuentrodelospueblos@hotmail.com

Agrupaciones de Compatriotas



Agrupaciones de Compatriotas

14) LA PLATA - PCIA. DE BS. AS.
Centro de Residentes Uruguayos de La Plata “José Gerva-
sio Artigas” 
Presidente: Luisa Martínez de Malfetano   
Vicepresidente: Fernanda Rivero de García  
Teléfonos: 0221-483-9475
Dirección: Calle 57 Nro. 2056 - La Plata    
E-mail: residentesuruguayoslpe@hotmail.com

15) MAR DEL PLATA - PCIA. DE BS. AS.
“Centro Residentes Uruguayos Mar del Plata”
Presidente Sr. Washington Píriz  
Teléfonos: 0223- 15-682-5786 / 0223- 474-9076     
E-mail: orientalwp@yahoo.com.ar
Dirección: Salta 1671. 1er. Piso entre Luro y San Martín 
Código Postal  7600

16) ASOCIACION RESIDENTES URUGUAYOS EN MAR DEL PLATA
Presidente: Sr. Nilo Silva - 0223- 4698367
Secretaria: Carmen Monzón – 0223-469-8367
Secretaria de Cultura – Sonia Viera Lara
Teléfonos: 0223 - 15-549-4653 Sonia Viera Lara 
     0223 - 483-3277 soniaviera23@hotmail.com
E-mail: losorientales@gmail.com                                                           
Dirección: Fernando Martínez de Oz 811. PB. 
Código Postal 7600

 

17) USHUAIA  
Asociación de Residentes Uruguayos
Presidente: Sr. Helen Sullivan
Teléfonos: 02901-1544-7505 / 02901- 424776
E-mail: garaventasush@yahoo.com.ar   

18) BARILOCHE
Presidente: Sr. Alberto Faux
Vicepresidente: Paula Faux
Secretaria: Gabriela Vazquez
Teléfono: 02944 52-2442 
Dirección: Elflein 89 1er. Piso Oficina 1
E-mail: arubariloche@hotmail.com.ar    

19) ASOCIACION DE RESIDENTES  URUGUAYOS “MARACANAZO”
Presidente: Sra. Lucía Issi Añon
Teléfono: 4658-4292
Dirección: Emilio Mitre 438 – Villa Sarmiento - Ramos Mejía 
E-mail: residentes.maracanazo@yahoo.com.ar

20) URUGUAYOS EN ITUZAINGO
Presidente: Sra. Myriam García 
Teléfono: 4450-0515 -4621-1478
E-mail: Uruguayosenituzaingo@yahoo.com

21) ENCUENTRO DE LOS PUEBLOS  
Roberto Sabán 
Estela Giaquinto
Silvia Valdez
Andrés Correa
E-mail: encuentrodelospueblos@hotmail.com



Guardias Consulares

Se comunica que  el Consulado del  Uruguay  en Buenos Aires, asistirá a todos aquellos 

compatriotas que estén como turistas en el país y les hayan sustraído o extraviado su do-

cumentación. 

La guardia prestará atención solo en estos casos sin excepción.

 La guardía solo asiste los días sábados, domingo y feriados de 14:00 a 19:00 hs.

Deben comunicarse al siguiente número  15-3629-9282



Contacto

Consulado del Uruguay en Buenos Aires, Argentina.
Dirección:  Las Heras 1907 | PB | CP: 1127 

Horario de atención: 9:30 a 16:30 horas de lunes a viernes 

Teléfono: 4807-3051  Interno 269-241 /  -  Fax: 4807-3045   

E-mail: lilianalfaro@embajadadeluruguay.com.ar

        /Consulado del Uruguay en Buenos Aires




